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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la lnsi>ecñ6ii de 
Talleres del Ho<iar Pigtiatcllx, calle Pignatelli, 87.

La-, de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal n otro medio.

Todos los pago* se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

T.os números (|ue se reclamen después de transcu 
rtidos ruatvo dias desde su publicación sólo se ser
virán al" precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

T.os derechos de publicación de números extraor- 
diiíarios y suplementos serán convencionales de actter. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Lo- anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
reS|>onda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pavo los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia i se halla de venta en la im
prenta del Hogar Pignatelli.

DE PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Qf t c t a i.. dispondrán que se fije un ejemplar en, el sitio 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

T.os Sres. Secretarios cnidarán. bajo su más estrecha responsabili
dad. de con ervar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre

SECRETARÍA DE GUERRA

JEFATURA DE INSTRUCCION, MOVILIZA
CION Y RECUPERAblÓN

Cursillos,
All curso iiviira formación Tenientes provi

sionales de Artillería e Ingenieros que ha 4e te
ner lugar en Burgos el Idiía 15 de julio próximo 
concurrirán, dentro de las condiciones que se es- 
ipecifiqan en lia convocatoria de referencia, ade
más de los Ingenieros civiles y Arquitectos, líos • 
lidencialdos en Ciencias exactas, físico-químicas 
y químidis.

Burgos. 25 die junio de 1937.—El General! Jefe- 
Luis Orgaz.

ÍDel “Boletín Oficial dlel Estado” núme
ro 251. fecha 28 de junio de 1937).

ORDENES

Izeh ¡culos requisados.

Como ampliación a la Orden de Fecha 8 de 
marzo anterior (B. O. nulm. 131), relativa ai pa
go dlel subsildlio en las condiciones que en tía mis
ma sie especifican, y al objeto de unificaT aquél en 
cuanto a la fecha en que el propietario del ve
hículo requisaldo ha de empezar a ipeircibirlo, se 
entenderá en el sentido de '<|iiie aquélla será a par
tir de la íeclua de la disposición, si di vehículo esta-

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te
rritorios "de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co- 
’ uis0 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lías después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
3 de noviembre de 1887).

ha requisad-o con anterioridad a la misma, o des
de el día en que sie efectuó la requisa si lo ha 
sido con posterioridaldl a la referida fecha, de
biéndose efectuar el laludido pago por las Paga
durías de Automovilismo, v donde no existan, 
por lias (pie actualmente abonen el haber corries- 
pondiente a los conductores de los coches requi- 
sad'os, con cargo all mismo cjapítulo y artículo 
que a estos últimos, debiendo acreditarse el re
petido devengo con leí informe del Alcallde del 
domicilio del interesado, ampliado en 1h forma 
que considere oportuna la Autoridad militar que 
ordenara la requisición.

Burgos. 28 de junio de 1937— Eli General Jefe. 
«Germán Gil Yuste.

Asimilaciones.
S. E. el Gepcnallísimo de los Ejércjitos Nacio

nales ha resuelto quie en lo sucesivo rijan Has nor
mas siguientes paira Ja 'militarización de Médicos 
y Practicantes civiles.

1 .a Serán milita rizados todos los que estando 
en filiáis lleven más |de seis meses en el frente v 
lo soliciten.

2 .a No serán mil ¡tari zurdos los que hayan per
manecido hasta el momento de incorporarse su 
reemplazo sin prestar servicio a la causa nacio- 
nial. Prestarán servicios sanitarios, pero sin gra- 
duialción alguna.

3A Los quie presten servicio a retaguardia y 
gratuitamente, por disfrutar de otros suelkUos, se 
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podlrán militarizar sin llimitación algtma si el in- 
form-e es fl'ivoiialMe, y su movilización a van
guardia sólo se hará a ipetiición voluntaria o por 
necesidad nrp-ente de faifa de especialistas. Líos 
eme no ¿’ísfruten sueldo alSTno no serán movili
zados a vano-uardiiqi más rme lal ipeti'cion voflun- 
tari'’ v si conviene al servicio.

4 a T os Vlédílcos civiles huidos de h zona 
roía no^rán níilitarizarse. sin hevar los seis me
se6 en el frente. c”ando no havnto n,rr‘S'’,ado ser
vicios a los rolos v en crédito profesional v las 
ppoeaMnrl.pq ftPi cervicio los liaban acreerfores a 
esta distinción.

L8 T.as instancias, debidíamente reinfeeThdas, 
irán acomnañadas de una relación íura<h* sen-tín 
las normas va estábil en das. v de otrl'’! oue com 
prendió sus títulos v méritos mroresionales. asi 
como aptitudes o especialidades eme nosean. ser
vicios m-esfadns. sifn-ii-ió/i fe^ha<¿la de sus car 
iros desde el princinio del movimiento. Fn b1 ms- 
tancia harán eon=tar la eFktid, reemplazo la que 
pertenecen, situlación militar, tiempo ^e peonía- 
nencía en los frentes o en la retamiardi;! pres
tando siervicios. v si cohrlm gue'Mo almino d'el Es
tado. Provincia o Mhnicinic. y su cuantía anual 
La omisión de altruno d'e estos d'atois motivará 
el eme no se cursen las instaivias. T.os que pro
cedan de Ta zonhi rola o del exfiraniero lo harán 
constar en el informe de adhesión a nuestra 
causa.

6 .a T ais instancias deberán ser cursadas des- 
nttés cíe in'íonm^HIns ñor los Tefes de Sanidad -de 
los Cuernos de Fiército v cuando hava lucrar i 
ello acompañarán en piTiegD amarte informe se
creto sobre el concepto moral y social que les 
merezcan.

7 .a Por el 'General Secretario de Guerra se 
aceptará o aplazará la militariza'ción se"ún lis 
necesidades de personal y la marcha de Ja cam
paña.

8 .a Los Tefes de Sanidad de los Cuerpos de 
Fiército pedirán nH' director de los Servicios Sa
nitarios del Fiército correspondiente el personal 
militarizado que necesiten para atenldler las nue
vas necesidades que se presentan, razonando 
brevemente su petición y si es o no urgente, y 
aquél someterá su propuesta lai la aprobación del 
General del Fiército, quien la remitirá al Gene
ral Secretario die Guerra, que hará Hr designación 
y destino en el “Folletín Oficial”. Asimismo los 
directores de los Servicios Sanitarios de los 
Ejércitos pedirán un número indeterminaldb de 
Médicos y Prfactilcantcs militarizados, para for
mar un cuadro eventual donde dlesigne el Gene
ral del Ejército.

9 .a Los equipos de especialidades de todas 
clases seguirán formándose y organizándosé por 
los Jefes de Sanidad de los Cuerpos de Ejército, 

y los asesores d’e las Direicciones de Sanidad de 
los Eiércitos podrán pedir su disolución o modi
ficación cuando no rindan un servicio eficaz o de 
-aptitud.

10 . En todo caso. S. E. el Genciplísimo podrá 
conceder la imilifarización v subsiguiente Idesti
no a quien considere conveniente.

Burgois. 28 de iunio de 1937.—Eli General Jefe. 
Germán Gil Vusté.

Orden de San Hermenegildo.

Fn vista de Hais consultas elevadas por los Ge- 
neralies del v 5 o Cnenno de Fiército. Corone’ 
Tefe de la Tntendencin del 6° v Coronel del 8.° 

TerciV> |de la (Guardia Civil, sobre formular v cur
sar las propuestas correspondientes para innre- 
so. ascenso o ventaias en la Orden de San LTer- 
méneyildo, y paral evitar dudas o trámites inne
cesarios. he tenido a bien disponer lo siguiente:

L° Oueda en suspenso, por no actuar el Con- 
seío Director de las Ordenes Militares, la con
cesión de in'mre=o en la referida Orden w sea 
«Como Cabbillero. Cruz. Placa o Gran Cruz.

2 .® Por esta 'Secretaría de Guerra sólo se con
ceden las pensiones corresponldientes a dichas 
condecorarionles obtenidas con anterioridad a la 
fecha del glorioso alzamiento1 nacional.

3 .° Por no existir en este ICentro antecedien
tes prdcisps y necesiairios para ello, queda en sus
penso. mientras duden las i-ctuaiTes circunstan
cias. cualquier reclamación que pudieran hacer 
los poseedores de las citadlas condecoraciones 
sobre mejora de lanti.e'üedlad en las pensiones a 
ellhis anexas.

4 .° Para el cutsc de las propuestas deberá 
tenerse en cuienta lo dispuesto en la Peal orden 
dle 28 de enero de 1927 (D. O. número 24), acom
pañando a la propucstai hoja de servicios y de 
hechos y el estado demostrativo del tiempo' que 
se acredita a los interesados. Los modelos de 
propuesta y estado demostrativo figuban a conti
núale! ón, y ,

5 .° Cuando en las propuestas no pueda acom
pañarse copia Idle. la hoja de servicios, se suplirá 
dicha faltlai con una1 relación jurada hecha por el 
interesado, en laque hará constar: fecha d'e con
cesión de la condecoración, fecha en que supone 
le ¡corresponde la ¡piensión que solicite, y mani
festación de no haber estiado procesado ni haber 
st^írido correctivo alguno por pequeño que sea. 
debiendo cursiarse las ya repetidas propuestas o 
peticiones de los interesados por conducto |dle la 
\utoridad militlar del punto del solicitante o del 

más cercano 1a1 aquél.
Burgos. 26 de junio de 1937.—El General Jefe, 

Germán Gil Vusté.
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PROPUESTA QUE SE CITA

Regimiento

Propuesta de pensión de (Cruz, Placa o Gran Cruz) de San Hermenegildo que se dirige a la Se. 

cretaría de Guerra a favor del----------- -......... -.... ..  ... " 

Arma Empleo NOMBRE
Condecoración 

o ventaja

ANTIGÜEDAD
Informe

El

ESTADO DEMOSTRATIVO QUE SE CITA

Regimiento ......

Demostración del tiempo que se acredita al 
para optar a ....

EXPRESIÓN

Tiempo de servicio (efectivo o con abonos), desde el de
.................de....... hasta el de —

de en que cumplió el plazo.....................................................

Años Meses Días

To t al  ........................................

de . de 19
El ......... ..  ............ •

(Del íBoletih Oficial del Estado» número 252, del dia 29 de junio de 1937)
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SECCION QUINTA
Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 3.306. -
De coniormidatí con lo previsto en el articule 

6.u del Decreto-ley de 1U de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilildad civil centra Marcelino Ruiz 
Villalba, vecino de El Buste, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Rafael Guerrero Gisbert, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza, 24 de junio de 1937.—El Goberniador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* » *

Núm. 3.306.
Le conformidad con lo previsto e . el artículo 

del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de rcsponslabilidad civil contrla Florencio Sanz 
Sebastián, v/ecino de El Buste, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Rafael Guerrero Gisbert, 
cine actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza, 24 de junio de 1937.—El Goberniaidor 
civil, l'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *

Núm. 3.306.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Julián Gil 
Sanz, vecino de El Buste, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Rafiael Guerrero Gisbert, 
que actuará en el Juzgadlo de instrucción de 
Borja.

Zaragoza. 24 de junio de 19.37.—El Gobermador 
civil, Presidente de la (Lmision, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.u del Decretodey de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
idie responsabilidad civil contra Cristóbal Villalba 
Piando, vecino de El Buste, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. .Rafael Guerrero Gisbert. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza, 24 de junio de 1937.—El Goberniador 
civil. Presidente de h ("omisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * ♦

Núm. 3.306.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Leoncio U'són 
Bonel, vecino de El Buste, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Rafael Guerrero Gisbert. 
que actuara en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza, 24 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la ( omisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * V

Núm. 3.306.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

O.u del Decreto-ley de ¡0 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de pesiponsabilidad civil contra Hilario Sanz Vi
llalba, vecino de El Buste, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Rafael Guerrero Gisbert, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

, Zaragoza, 24 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto cu el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 d- enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
ríe respónsabillidlaldl civil contra Teófilo Shnz 
Bonel, vecino de El Buste, habiendio nombrado 
Juez instructor a D. Rafael Guerrero Gisbert. 
que actuará en. el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza, 24 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la ( omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
-de responsabilidad civiií contra Gervasio Bonel 
Usón, vecino de El Buste, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Rafiaell Guerrero Gisbert. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

, Zaragoza, 24 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ *
' Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
(lie resiponsabilidiad civil .contra Ezequiel Uriel 
Romero, vecino de El Buste, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Rafael Gluerrero Gisbert, 
qúe actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza, 24 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * * .
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de res|xmsabili|diad civil contra- Nicoilás Villalba 
Cil, vecino de kl Buste, ha-biendo nombrado 
Juez ins-tructor a D. Rafael Guerrero G-isbert, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

. Zaragoza 24 de junio de 1937. -El Gobernador 
civil, I'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ *
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Lorenzo Calavia 

< ■, ■ - 
- - — - - - - - — - - - - -
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Aridos, vecino de M)alón, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Rafael Guerrero Gisibert, 
que actuará en el Juzgadlo de instrucción de 
Borja.

Zaragoza, 24 de junio de 1937.—El Gobernlador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * ♦
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
del Decreto-ley de 10 de enero último, lie 

mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad icivil contra' Cirilo iMiunárriz 
Martínez, vecino de Malón, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Rafiaeil Guerrero Gisibert, 
que actuará en e't Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza, 24 de junio de 1937.—-El Gobemlador 
civil, I'residente de la (omisión. Julián Lasierra 
j.ms.

♦ * *
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
o.1' del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidaldi civil! contra Cirilo Marqués 
Santos, vecino de Malón, habiendlo nombrado 
Juez instructor a D. Rafiaeil Guerrero Gisibert, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza. 24 de junio de 1937.—El Gobemlador 
civil, rresidente de la (omisión, Julián Lasierra 
i.ms.

♦ ♦ ♦
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en el aftiebio 
6.' del Decreto ley de 10 de enero último, he 
mandado instmir expediente sobre declaración 
de responsabillidad civil contra' Pedro iMiagaña 
Aguirre, vecino de Millón, habiendo noimbrado 
Juez instructor a D. Rafiaeil Guerrero Gisibert, 
((ue , actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza, 24 de junio de 1937.—El Gobernador 
.ivil, I residente de h (omisión, Julián Lasierra 
Luis. ‘

* * *
Núm. 3.306.

De conformidad con lo ]>revisto en el artículo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, ne 
mandado instruir expediente .sobre declaración 
de responsabilidad civiil contra Manuel Jaime 
Tabulenca, vecino de Malón, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). RaUaell Guerrero Gisibert, 
que actuara en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

, Zaragoza. 24 de junio de 1937.—El (iobcrniador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lc.uvira 
1A1ÍS. •

* ♦
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
' '• Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre dedaraca')” 
I fe resijionsabilidiad civil contra Félix Ruiz Rei
naldo. vecino de AVaión, habiendo nombifido 
Juez instructor a I). Rafiaeil < hierrero Gisbert. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza. 24 de junio de 1937.—El Goibermadoi 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° i'l'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expecíiente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Emiliano Royo 
Comagu, vecino de iMIailón, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Rafiael Guerrero Gisbert. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja. .

, Zaragoza, 24 de junio de 1937.—El Gobemlador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en el articui i 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Juan Sandúa. 
Angós, vecino de Malón, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. RafíaeÜ Guerrero Gisbert. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza. 24 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de respomsbiüdad civil contra. Fabián Laincz 
Tomás, vecino de Mlalón, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Rafiaeil Guerrero Gisbert, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza. 24 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de La Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

Núm. 3.306.
De conlormidad con lo previsto en el articulo 

6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre -declaración 
de réspónsiabilidad civil! contra' Jesús- Calavia 
Santos, vecino <?e iMJalón, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Rafael Guerrero Gisbert. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza, 24 de junio de 1937.—El Gobemlador 
civil,- I resiliente de l i Comisión, Julián Lasierra 
J .uis.

♦ * *
Núm. 3.306.

lormidnd con lo nrevisto en el artícuio 
1 ' l,‘ 1 Decreto ley de 10 de enero último, he 
mamkdo instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidád civil contra Juan Bidan 
gas. vecino de Malón, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Rafiaeil Guerrero Gisbert 
(|tie actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza 24 de juni-o de 1937.—El Gobemlador 
civil, I residente de la ("omisión. Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *
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Núm. 3.306.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir .expediente sobre declaración 
de nesponsabili|dlad civil contra' Lino Péiez 
Mesa, vecino de Mlatón. habiendo nombrado 
Juez instructor a D. RaíaeH Guerrero Gisberr, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza, 24 de junio de 1937.—El Gobernlador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en e: arltcti'o 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero v.’timo, he 
mandado instruir expediente sobre declaracK'i. 
de responsiabilidad civil contra Isaac Ocho.i 
Ruperto, vecino de iMIalón, habienido nombrado 
Juez instructor a D. Rahaell Guerrero Gisbert. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja. .

Zaragoza, 24 de junio de 1937.—El Goberniadoi 
civil, ríes i< yen te de la Comisión, Julián Lasieria 
Luis. * * ♦

Núm. 3.306.
De contormidact1 con lo previsto en el articulo 

O.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre •reciaración 
<?e responsabilidad civil! contra José Gil Aratt- 
jo. vecino de Malón, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Rafiael Gluerrero 'Gisbert, 
que actuará en ei Juzgadlo de instrucción ríe 
Borja.

Zaragoza, 24 de junio de 1937.—El Gobernlador 
civil, iTesnlente de la (omisión. Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 3.306.
De conformidad con lo previsto en c. artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Juan Ullatc 
Baigorri, vecino |die Malón, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Rafiael 'Guerrero Gisbert, 
que actuará en e'l Juzgadlo de instrucción de 
Borja. ,

Zaragoza, 24 de junio de 1937—El Gobernlador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 3.306.
De conformidad con lo previsto en el (artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero- ultimio, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
d-e responsabilidad civil contra Gregorio Ullaite 
Carcavilla, vecino de Malón, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. RafiaeH (merrero Gisbert, 
que actuará en e'l Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza, 24 de junio de 1937.—El Gob-e-rniador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 3.306.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

b? del Decreto-ley de 10 de enero último, he 

mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Fidel Daibuenca 
Angós, vecino <?e IMjailón, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Rafael! Guerrero Gisbert, 
que actuará en e'l Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza. 24 de junio de 1937.—El Gobernlador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

t * »
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en ei articulo 
o." riel Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre -declaración 
de nesponsabillidad civil contra Lino Jaime la- 
buenca, vecino de Malón, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Rafael Gluerrero Gisbert, 
que actuará en ei Juzgado de instrucción de 
Borja. ,

Zaragoza, 24 de junio de 1937.—El Gobcmlador 
civil. Presidente de la ( omisión, Julián Lasierra 
Luis. *

* * ♦
Núm. 3.306.

‘ De conlormidad con io previsto en el articulo 
b.u id'el Decreto-ley de u de enero último, he 
mandado instruir expe-dientc sobre declaración 
|dle/ responsabilidad civil contnai Juan Magaña 
Pérez, vecino de Malón, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Raflaell Guerrero Gisbert. 
que actuará en e'l Juzgado de instrucción de 
Borja. ' '

Zaragoza, 24 de junio de 1937.—El Gobernlador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *
. Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en ei articuio 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, ne 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Nicolás Calavia 
Royo, vecino de iMIalón, habienldo nombrado 
Juez instructor a D. Raflaell Guerrero Gisbert, 
«pie actuará en e'l Juzgado de instrucción de 
Borja. *1

Zaragoza, 24 de junio de 1937.—El Gobernlador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * ♦
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 dt enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Máximo Jlaime 
Tabuenca, vecino de Malón, habiendo nombrado 
Juez instructo-r a D. Rafiael Guerrero Gisbert, 
que actuará en e'l Juzgadlo de instrucción de 
Borja.

Z1 iragoza, 24 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
LUIS.

v * *

Núm. 3.306.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre -declaración 
elle responsabilidad civil contra Mjartín Gómez 
Bravo, vecino de Sediles, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis ICosculluela Arcarazo, 
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(¡ue actulirá en el Juzgado de instrucción de Ca- 
latayud.

" Zaragoza^ 25 de junio ¡de 1937.—El Gpbernadoi 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Las-erra 
Luis.

* * *
Núm. 3.306. .

De conformidad con lo previsto en ci artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre -declaración 
de responsabilidad civil contra Luis Viccn Ce- 
brián, vecino idte Sedilies. habiendo nombrado 
puez instructor a D. Luis ICoscullucla Arcarazo. 
(|ue actulará en iel Juzgado de instrucción de Ca- 
latayud.

Zaragoza, 25 de junio ¡elle 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.u id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 

■ de responslabiTidlad civil contra VÜcente Gómez 
ICebrián, vecino de Sleldliles, habiendo nombrado 
Puez instructor a D. Luis ICoscullttela Arcarazo, 
(jue actuiairá en icl Juzgado de instrucción de Ca- 
latayud. •

. Zaragoza, 25 de junio die 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* » *
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobro declaración 
do resiponsabiilid'ad civil contra Julio Ceamanos 
Jacobo, vecino de Sed'iles, habiendo nombrado 
Puez instructor a D. Luis 'Cosculluela /Xrcarazo. 
(fue actulirá en el Juzgado de instrucción de Ca- 
latayud.

Zaragoza, 25 die ¡unió d'e 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de h Comisión, Julián I asierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Jenaro Claveras 
Navarro, vecino de Malpica de Arba, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Eduardo Aizpún 
Anducza. que actuará en el Juzgado de instruc
ción -de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 25 die junio d'e 1937.—El Gobernador 
civil. Prest ente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * * .
Núm. 3.306

De coníormida-d con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sol.re ■declaración 
de responsabilidad civil contra1 Pedro Poldlerós 
Paradés. vecino de iMJilpica dt Anba, habiiendo 
nombrado Juez instructor a D. Eduardo Aizpún 
.Andueza, que actuará en el Juzgado de instruc 
ción de Ejea die los Caballeros.

Zaragoza. 25 de junio dte 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis,

Núm. 3.306.
De conformida-d con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre •declaración 
de responsabilidad civil contra Petra Gómez 
Villalba, vecina de Malpica -de Arba. hiabiendo 
nombrado Juez instructor a D. Eduardo^X-izpún 
Andueza, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Ejea die los Caballeros.

Zaragoza. 25 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
b.u del Decretó-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre Aclaración 
de responsabillidlatil civil contra José Sambtán 
Arilla, vecino de Mialpica Idie Arba. habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Eduardo Aizpún 
Andueza, que actuará en el Juzgado de instrúc- 
ción de Ejea 'die los Caballeros.

Zaragoza. 25 die junio -'die 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * ♦
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
b.° |d‘el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de Responsabilidad civil contra' José Mesa 
Calavia, vecino de 'Mlalón, habien|dlo nombmdo 
Juez instructor a D. RaflaeH Guerrero Gisbert. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza. 24 de junio de 1937.—El Gobernlador 
civil. Presidente de la Comisióy, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * * .
Núm. 3.306.

'De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° d^l Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expe<?iente sobre declaración 
de responsabiilidad civil contra" Guillermo Mesa 
Rebano, vecino de Malón, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Raflaell 'Guerrero Gisbert, 
que actuará en el Juzgadlo de instrucción de 
Borja.

Zaragoza. 24 de junio de 19.37.—El Gobernlador 
civil. Presidente de la Comisión, Jubán Lasierra 
Luis. z ‘

♦ * ♦
Núm. 3.306.

Dé conformidad 'con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
■de responsabilidad civil contra Victoriano Zlakh- 
yar Baigorri, vecino de Malón, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Rafael Guerrero Gis
bert. poé actuará en el Juzgiado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza. 24 de junio de 19.37.—El Gobernlador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián 1 asierra 
Luis.

♦ ♦ ♦
Núm. 3.306.

De conformidac? con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de eneró último, he 
mandado instruir expediente sobre Aclaración 
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de responsabilidad civil contra Gregorio Calavia 
Sánchez, vecino dle iM'allón, habiendo nombrfald'o 
Juez instructor a D. Rafiaell Guerrero Gisbert, 
qme actuará en el Juzgadlo de instrucción 'do 
Borja.

Zaragoza, 24 de junio de 1937.—El Goberníador 
civil. Presidente de h Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° i l'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expecíiente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra' -Agustín Baigo-rri 
Gil, vecino de Malón, habiendó nombrado 
Juez instrulctor a D. Raflael Guerrero Gisbert. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza. 24 de junio de 1937.—El Goiberniador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis. ,

* * *
Núm. 3.306.

De conformidad con lo previsto, en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre, declaración 
de responsabiíkíad (civil -contra Félix Blasco 
Blasco, vecino de Sediles, habitendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis iCosculluela Arcarazo. 
que actmará en el Juzgado de instrucción de Ca 
latayud.

Zaragoza, 25 de junio dle 1937.—El Gobernador 
civil, I'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ *

Núm. 3.306.
De Conformidad con lo previsto en ¿1 articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilídlad civil contra Atanasio Cataílán 
Viñas, vecino Idle Sediles, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Gosculluela Arcarazo. 
(lúe actuiará en -el Juzgado de instrucción de -Ca- 
latayud.

Zaragoza, 25 de junio -dle 1937.—El Gobernador 
civil, Presiidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 3.306.
De conlorllllda<^ con lo previsto en el articulo 

ó." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad -civil contrla Luis Berges 
Suñén, vecino de Malpica de Arba, hhbiiendo 
nombrado Juez instructor a D. Eduardo Aizpún 
Andueza, que actuará en el Juzgado de instruic- 
dón de Ejea -die los Caballeros.

Zaragoza, 25 dle junio Ide 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis

* * *

Núm. 3.306.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
die responsabilidad civil contra Lorenzo Tris 
Gómez, vecino de (Malpica de Arba, habiendo 
n-ombrado Juez instructor a D. Eduardo Aizpún 

Andueza, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Ejea die los Caballeros.

Zaragoza. 25 dle junio‘de 1937.—El (Gobernador • 
civil. Presidente de la Comisión; Julián Lasierra 
Luis.

SECCION SEXTA

CETINA Núm. 3.322.
Balance de comprobación y saldos verificado en la 

contabilidad municipal de Cetina el día 30 de junio 
de 1937;

SALDOS
TITULOS [IB LAS CUENTAS Pesetas

Cuenta de Administración..................... 544.818*79 D.
Cuenta de Patrimonio........................... 458.952*92 A.
Cuenta de Acreedores.................. •. ... 85.865*87 A.
Cuenta de Presupuesto... ..................... 7.322*69 A.

Ingr esos

Rentas...................................................... 3.310*56 D.
Aprovechamientos de bienes comuna

les .................................................... 3.840*00 D.
Eventuales y extraordinarios................. 368*98 D.
Contribuciones especiales..................... 1.000*00 I).
Derechos y tasas.................................... 1.922*85 D.
Cuotas, recargos y participaciones.... 4.528*59 D.
Imposición municipal............................. 29.369*70 D.
Multas................................................... 33*00 A.
Resultas... ................   11.270*12 D.

Gast os

Obligaciones generales....................... 19.735*47 A.
Representación municipal............... . .  439*80 A.
Vigilancia y seguridad......................... 335*00 A.
Policía Urbana y Rural........................ 2.944*80 A.
Recaudación.......................................... 2.210*00 A.
Personal y material de oficinas...........  6.092*85 A.
Salubridad e higiene............................ 2.596*70 A.
Beneficencia municipal......................... 4.096*30 A.
Asistencia social.................................... 540*00 A.
Instrucción pública............................... 1.368*70 A.
Obras públicas..................................... 579*65 A.
Fomento de los intereses comunales. 2.600*00 A.
Agrupación forzosa del Municipio....... 400*00 A.
Imprevistos............................................ 49*60 A.
Resultas................................................. 7.196*42 A.

Cuenta de Fondos Especiales.............  
Cuenta de Depósito de Fondos...........  
Cuenta de Tesorería..................... \ . ..
Cuenta de Recaudación.......................
Cuenta de Valores.......................<;...
Cuenta de Deposiíaria.......................Z

1.227*32 A.
1.166*35 D.

21.350*21 D.
14.173*11 D.
35.523*32 A.
2.991*15 D.

Totales................ 640.110*41 D.
640.110*41 A.

Cetina, 30 de junio de 1937.—El Secretario inter
ventor, Florencio Lázaro.—V.° B.°: El Alcalde, Ni
colás Algora.

TIP. HOGAR PIGNATELLl
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